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EXPEDIENTE: 002/2021 (A/SER-015491/2020) 

 

D. Francisco Javier Fernández Arroyo, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 

Contratación de esta Consejería, respecto al contrato denominado “Asesoría a empresas para la 

promoción de la igualdad de oportunidades, a lo largo de los años 2021, 2022 y 2023, 

cofinanciado en un 50% por el Fondo Social Europeo”. 

 

CERTIFICO: 

 

Que la Mesa de Contratación, en su reunión del día 20 de mayo de 2022, ha acordado que CONCILIA2 

SOLUCIONES, S.L. deberá subsanar la documentación prevista en la Cláusula 15 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares: 

 

 SOLVENCIA TECNICA O PROFESIONAL: Artículo 90.1.a) 

 En relación con la siguiente serie de trabajos los importes certificados se refieren a varios 
años  

En los trabajos ejecutados en 2020 y 2021 serán necesario desglosar la cantidad ejecutada en 
2020, hasta el 8 de noviembre, y la cantidad ejecutada desde el 8 de noviembre de 2020 al 8 de 
noviembre de 2021(fin de plazo de presentación de proposiciones) ya que es esta última fecha en 
la que debe concurrir el requisito de solvencia en cada uno de los licitadores. Los trabajos 
ejecutados a partir del 8 de noviembre de 2021 no serán tenidos en cuenta para acreditar el 
cumplimiento de la solvencia técnica.  

En los trabajos ejecutados en 2020 y 2021 serán necesario desglosar la cantidad ejecutada en 
2020 y la cantidad ejecutada hasta el día 8 de noviembre de 2021 

Los trabajos son los siguientes: 

o Auca Projectes Educatius, S.L. (3.870,00 €): Ejecución 2021 y 2022 

o Cabzuelo Foods, S.L. (5.800,00 €): Ejecución 2021 y 2022 

o Comisiones Obreras Castilla la Mancha (3.900,00 €): Ejecución 2021 y 2022 

o Ayuntamiento de Chinchilla de Montearagón (6.600,00 €): Ejecución 2021 y 2022 

o Coreco, S.A. (5.500,00 €): Ejecución 2021 y 2022 

o Docriluc, S.L. (5.500,00 €): Ejecución 2021 y 2022 

o Faster Empleo ETT, S.A. (3.850,00 €): Ejecución 2021 y 2022 

o Granja Asas, S.A. (6.210,00 €): Ejecución 2021 y 2022 

o Hunter Technology Albacete S.L. (6.210, 00 €): Ejecución 2021 y 2022 

o Manufactutas Lillotex, S.A. (5.580,00 €): Ejecución 2021 y 2022 

o Ayuntamiento de Algar de Palencia (3.290,00 €): Ejecución 2020 y 2021 (certificado firmado el 
13 de julio de 2021) 

o Provehima, S.A. (5.004,00 €): Ejecución 2021 y 2022 

o Seur Geopost, S.L. (5.500,00 €): Ejecución julio 2020- agosto 2021 (certificado firmado a 20 
agosto 2021). 

o Ayuntamiento de Sonseca (5.750,00 €) Ejecución 2020-2021 (certificado firmado a 31 marzo 
2021). 

o S. T. Consultores Inmobiliarios S. L. (3.400,00 €) Ejecución 2021 y 2022 
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 En relación a los siguientes trabajos, se han detectado las siguientes incidencias 
particulares: 

o ALCOHOLERA DE LA PUEBLA, S.A. (5.200,00 €): se indica que el trabajo fue ejecutado en 
“marzo a enero” sin indicar el año de ejecución. (el certificado está firmado en marzo de 2022). 

o AYUNTAMIENTO DE MOCHALES (1.900,00 €): consta que la fecha de ejecución es de 
septiembre a octubre sin indicar año. (el certificado está firmado con fecha 14 de enero de 
2022).  

o DIPUTACIÓN DE SORIA (5.300,00 €): el certificado por un lado señala que se trata de un 
“proyecto adjudicado, ejecutado y finalizado para la Diputación de Soria durante el año 2021”, y 
por otro lado, certifica que “ a fecha de 30 de octubre de 2021 no se realizó la asistencia 
técnica en su totalidad de conformidad a las prescripciones técnicas establecidas en el objeto 
del contrato, por lo que la Diputación de Soria notificó a la empresa CONCILIA2 SOLUCIONES 
SOCIEDAD LIMITADA  un nuevo plazo improrrogable de 30 de marzo de 2022 para la entrega 
de la documentación definitiva”, y que posteriormente dichos trabajos fueron entregados en la 
mencionada fecha. De este certificado no puede conocerse qué parte del importe del trabajo 
corresponde a ejecución de 2021 y qué parte corresponde a 2022. 

o JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN (39.713,00€): el certificado habla de la ejecución de los trabajos 
señalados y su correspondiente importe “durante un año”, pero no concreta el año del que se 
trata. No pueden conocerse las fechas de ejecución de este trabajo. 

o OBRAS PÚBLICAS E INGENIERÍA CIVIL M. J. S. L. (OPMJ) (495,00€): La descripción del 
servicio que aparece en el certificado figura “Asesoramiento y asistencia técnica” y “Diseño y 
elaboración del Registro Retributivo”, lo que no permite conocer si se trata de un trabajo en 
materia de servicios de asesoría en igualdad de oportunidades.  

 En relación con 14 facturas presentadas con el fin de proceder a la acreditación de la ejecución 
de determinados trabajos, hay que señalar que estos documentos no son válidos por sí solos para 
acreditar los trabajos realizados de acuerdo con lo establecido en el artículo 90.1.a) de la LCSP 
(los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por 
el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación). 

 

 SOLVENCIA TECNICA O PROFESIONAL: Artículo 90.1.e) y COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS PERSONALES: Será necesario subsanar los siguientes defectos; 

 J.T.R: Deberá acreditar la experiencia docente en al menos uno de los siguientes ámbitos 
(habilidades profesionales, motivación, gestión de equipos, etc.) 

 A.B.L:  

o Deberán acreditar estar en posesión de diplomatura, licenciatura o grado universitario mediante 
la aportación del correspondiente título o en su caso, homologación 

o Deberá acreditarse que cada uno de ellos ha desarrollado trabajos de consultoría o 
asesoramiento en la elaboración de planes de igualdad a un mínimo de 5 pymes, así como 
experiencia docente en al menos uno de los siguientes ámbitos: habilidades profesionales, 
motivación, gestión de equipos, etc., mediante certificado o declaración responsable de la 
empresa que le contrató para la prestación de este servicio, o bien por la empresa destinataria 
del servicio. 

 N.C.G: 

o Deberán acreditar estar en posesión de diplomatura, licenciatura o grado universitario mediante 
la aportación del correspondiente título o en su caso, homologación 
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o Deberá acreditarse que cada uno de ellos ha desarrollado trabajos de consultoría o 
asesoramiento en la elaboración de planes de igualdad a un mínimo de 5 pymes, así como 
experiencia docente en al menos uno de los siguientes ámbitos: habilidades profesionales, 
motivación, gestión de equipos, etc., mediante certificado o declaración responsable de la 
empresa que le contrató para la prestación de este servicio, o bien por la empresa destinataria 
del servicio 

 SEGURO. En la póliza que presenta no se identifica la persona, por parte de la entidad, que firma. 
Tampoco presenta el recibo del pago del seguro. Habrá de presentar el recibo del pago del seguro, 
con él se entenderá que la póliza está aceptada y firmada por la entidad. 

 

 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el 
día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán excluidos de 
la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a 
través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y comunicaciones” – 
solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al División de Contratación de la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social. 

Madrid, a fecha de firma 

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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